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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

PROTECCIÓN S.A contra RCA CONFECCIONES S.A.S,  se requiere 

nuevamente al abogado WILLIAM DARÍO QUINTERO QUINTERO, quien fue 

nombrado como curador ad litem según auto del 09 de marzo de 2020, para que 

se notifique del proceso de la referencia o en su defecto, acredite si se encuentra 

inmerso en la excepción contenida en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, 

esto es, acreditar estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio, con las correspondientes certificaciones emitidas por los juzgados de 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS 
No. 068, conforme el art 13 parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-
11546 de 2020, hoy 25 de abril de 2022, los cuales pueden ser 
consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-
de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home 

 

____________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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